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1. Disposiciones generales

ORIOL

ORDEN de 21 de abril de 1971 por la que se lija
el valor del punto a efectos de cmnplement~ del
personal de la Administración de Justicia.

Apartado 3.1.3. Nueva redacción:

«La solicitud de comprobación de los certüícacos A.E.l será
p,-eceptiva: en los siguientes casos.

A) Cuando existan dudas sobre la autentlcidad del docu
mento (posibles falsificaciones de los datos, de la firma dd fun
cionario que haya: efectuado el visado, del sello c.e la Oficina de
Aduanas de exportación, etc).

TIustrísílllo señor:

De conformidad con I() establecido en el artículo primero
del Decreto 74/1967, de 18 de enero,

Este Mini.sterio ha tenido a bien disponer que, a los efectos
que en dicho Decreto se establecen, el valor del punto. a partir
de 1 de enero último y durante todo el año 1971, quede fijado
en mil cien pesetas mensuales.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aIlos.
Madrid, 21 de abríl de 1971.

B) Cuando existan dudas sobre si las mercancías amparooas
en los mismos reunen en realidad las condiciones determinadas
por el protocolo y sus Usta:s A y B anejas para que puedan
considerarse como originarias de la C. E. E.

A estos efectos se procecerá por la Aduana de importación
a l'ellelYar la casilla (solicitud de comprobación) qUe figura al
dorso del certificado y enviarán éstP" tras retener una copia o
fotocopia del mismo, a este Centro directivo (8ección de Aran
eeD, junto con una:; copia de la factura comercial y un informe
sobre las circunstancias que aconsejen ia comprobación.

La Dirección General, a la víSta del mencionado informe y
de las circunstancias que concurren en el caso, acordará si pro
cede o no la comprobación solicitada.

En el primer caso devoh'erá l't la Aduana el certificaco A,E.L,
a. fin de que sea remitido a la Oficina de Aduanas comunitaria:
que 16 expidió, acompañado de un oficio normalizado en francés
<cualqUiera que sea el país), en el qUe se harán constar sucin
tamente las circunstancias que han motivado la solicitud de
comprobación.

Una vez recibida .la respuesta de dicha Oficina de Aduanas,
se remitirán ce nuevo los documentos al Centro directivo, acom
pañados, si procede, de nuevo informe, para que se adopte la
resolución pertinente.

Toaa esta tramJtaeión no impedirá que se autorice el des
pa::cho provisional, conced:éndose también provisionalmente ios
po:;;iblesbend'iclOS arauce'arlús, previa garantia de los mismos,
a menos que _las mercanclas presenten caracterlstIcas evidentes
de no ser origtnarias de la C. E. E. Y estén compre'ndídas en
licencia de comercio globalizado, incluido o no en ia lista D ce!
anejo· 1I. .

En el segundo caso (es de-elr, si se estima que nO procede
comprooaciónJ, el Centro directivo devolvera el cerLf:cado A,E.l
para su unión al documento d~ adeudo y ultimación, sin mús
trámite. del despacho provisional.»

Apartado 3.1.4.A) Nueva redacción:

«Todos o algunos de los datos no coincidan con la mercan
cía presentada a despacho.

Sin embargo, la existencia de ligeras discordancias entre las
meneíones que figuran en él certificado AE-l y el' resultado del
despacho no entrafum la ftnulación antomátJca de aquél, siem
pre tIUe pueda comprobarse que efectivamente. dicho certificado
corresponc.e a las mercancias importa.das, Las dudas a este r~
pecto podrún ponerse en conocimiento del Centro directivo.

Asím1s.>no, en 10 que respecta al peso bruto consigns:do, se
admitirán las mismas tolerancias preYi.stas para los certificados
de origen eH el apéndice VI de iRQ QTdenanzas de Aduanas.»

ApartaCo 3.1A.BJ• Nueva redacción:

«No estén visados por la Aduana del país de exportación..

A este respecto se tendrá en cuenta que la simple falta de
tillO de los requisitos del visado (firma del funcionario o sello
de la Aduana de exportación) no determinará la anulación au.to
mática del certificado, sino que éste se a.C.mitirá con carácter
proVisiona:l, remitiéndose seguidamente a la Aduana de expedi
ción, indlcat1do en la casilla (solicitud de comprobación) la falta
observada.

Este trámite se- realiZará sin necesidad de comunicación pre
via al centro directivo.»

Apartado 3.1.4.G>. Añadir el ;;;íguiente nuevo segundo párrafo:

«No obstante, si el certificado es presentado a la Aduana
dentro de los treinta díaS' siguientes a la expiración del plazo
concedido por el Administrador, y el interesado, en escrito 1'a7..o
nado,alega circu:1s~ancias extraordinarias y ajenas a su volun
tad que hayan motivado el retraso, se remitirá dicho escrito,
debidan:ente info:'mado y acompaüado. de cuantos antecedentes
se consideNm oportunos, a este Centro directivo, que podrá, a la
vista de las circunstancias y de la: autorización contenida al
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Ilmo. Sr. Dírector general de Justicia.

CIRCULAR número 661 de la Dirección General de
Ad:wnas pOl ta Que se nwdl!lCan deA:erm~liaaas

ius!, ItDciur¡cs para la a~Jitcacifm, en materia de
Aa<J.unas, del Acuerdo entre E;spaüa y la Comunidad
Ecúnomica Europea en el aspecto de la importación.

La expcri2nc>a adquirida desde la entrada en vigor del
Acuerdo con la Comunidad Económica Europ¡:'u, la acep~ución,

por pa;:te de las autoridades &"paJ.lolas, de una Recomendación
sobre Coope-,'acíón Ac:.ministrativa y los acuerdos adoptados en
el seno del Coaüte de Cooperación Aduanera España.,.(J. E. E.,
cor:.stituido por decisión de la Comisión Mixta prevista en el
artículo 13 del Acuerdo, aconsejan introducir detenninaaos reto
ques en la normativa que para la importa:ciónde mercancías
comunitarias se estableció en la Circular número 651 de este
Centro directivo.

En consecuencia, deberá considerarse modifícac.a: en el sen
tido que se indica la citada Circular número 65l.

Apartado 2.2.H). Nueva redacción:

«Los productos originarios de Espafla o de algún país de la
Comunidad, éxportados a Estac.os miembros de la C. E. E. den
tro de lo previsto en los casos 18 y 19 de la disposiCión preli
minar quinta del Arancel. estaran sujetos, a su reimportación,
a la presentación de certificados A.E.l o· de formularios A.E.2,
en los que podrán figmar, bien el articulo completo, objeto de
tráfico de perfeccionamiento, bien la lista de los elementos in
corporados al mism.o, y al cumplimiento de las demás condiCIO
nes y requisitos para gozar de las rebajas arancelarias que
correspondan a la partida o subpartida en que se olasifiquen
a efectos de la liquidación de los derechos de Arancel sobre el
material de los Estados miembros yio el valor que se les haya
incorporado.»
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respecto en la. Recomendación sobre Cooperación Admitdstrativa
entre España y la C. E. E., autoriZM' su,adinisióI}.»

Apartado 3.1.6. Nueva rOOaJCción:

«Si en el momento de los deSPa:chos~p<>rcuf\14uier:causa~ se
determinase por la Aduana de' im1>Ortaciónque. ,'lula-parte de la.
expedicl~ amparada por, un certificado, A.E.lno, va a" ser" des
pachada eD: ese momento; dicha Adua:nallll1r~ eleertifiea-.
do A.E.1 original al docmnenrode adeudo, ,ií1SCJ:lbiet1doenel
mismo las anotaciones perlinente&" ye'tpedirá: ..tW'nu~vo:certi
ficado A.E.lpara la parte d(H*rcaneía que,qu~~-:s;indespa~har.

Estos nuevos certlftcados ,&:E.l,:qu~surti'tlÍ,'l1' lQS:111~S

efectos que los originales, bl.enan~la_1\euanaqu.el~~:Kpidió,

bien ante cualquier otra j\,du:ana. 'naC1<>nal, .PUe9en.-asu vez,
dar origen a otros certificados' parre anlpM'ár s1.l;ce8ivos deSpa
chos parciales.»

Lo que comunico a V. S, paré. su roonocinüento y 'el de los
Servicios de esa, prO\i.ncla.

Di06 guarde a V. 8. muchosafiO$.
Madrid, 16 de abrll,de 1971.~,Oil"ector general, ManUel

Garcls Comas.

Sr. Administrador de la Aduana de ..•

CIRCULAR número, 662 de ,la. Dirección 'G~1teral'de
Aduanas por la Quesedictan1tormi[s parata,da
claración del1túmero' del' Censodeldentijicación
FiScal en la documentación aduanera.

En toda la dooumentaclóna<tu~rane~sa.rh,l:,para ,la, rea.
lización de, los despachos ,debe ser "eon:signadQ,.'en~r:e, ?t~os

datos; el nombre de los' verdli<lerQi5:1nteresadOS, .' ~ujetos, paSiyos
de los tributos' exigibleseomo eonsecue,nci~,del1lS.óperacipues
9,e lmportaciÓfi,'o exportación,obeneficiarlosdeh~ (Íesgravación
fiscal, en este,últ1m'" ca$O.

Las normas que regll1an el' funciolllUl1ief:itodelCenspde
IdentüicaciÓll Fiscal, creMo ]lOrResolucióIl' de' laSubsoore
tana de Hacienda de 2800 JlUllo d. 1985 (y Cireul....S d. la
Dirección General de Régimen Interior <3.e20de,~ubr~'de'~965
y 17 de junio del967),'exigenque: los intere.sad9~'oonsi:gnen el
número del citado 0el18(} en todo'doclUl1ento 'trilWtarlpquese
presente en las Dependencias de la ,HllclendQ. 'PUbliea~

La Oircular 596 de estal)irecci6n General, d~'2$dedicielll
bre de 1968, !['efundióy actualizóJas nortna.sexLstente~SObrela
materia aeer'cade la obllga.torleda<ide 'l1aeeréQn~t,ardiChonú~
mero en los. documentos que seenwneraban ensiL,apartado
cuarto.

En relación con m (}bligatoried~ cUada,a fin de lograr la
necesaria certeza en la-inforIllaciÓIl. y estadíStica, ,'a.si C(}mo
para evitar 108 importantes trastotnos9uese produeE!nen la
tramitación mecanizada de las solicitudes dedesgrav~iónfis

cal. es necesario contar con la absolute.COtncicif;lueia.entte el
número C., l. F. reproducido ','en la docum~tadó:t:l:aduanera
y el que verdaderamente eorrespOndettl intereS-ff(io'inlpbrta<ior
o exportador, persona fis1ca Ojurldica..E5taeotncide.ncia, que
no se ha cumplido con~a generaudad'quelalnforrnaciQIl: requie
re, induce a pensar que falta cuando el Agente,() C0Inisionlsta de
Aduanas no compruella sufieient~I,IientequeeJ::n\Ú11er()'C.J. F.
reflejado en el documento ea el que 'corr~ponde:I9tI~qIat'de la
operación y no el de cualquier otra: persona intérpuestaenla:
misma-. o cuandQ el propi() inter~sado no actúa, (X)Illadíligencia
precisa en los casos de desp~cho,directo. PO;re)lo,paraevit8r
que en lo su~ivola fa;lta de~d~es-tosfl~t(}S,queen,el

caso de la desgravación f~l sOlifunda.mentfJ;lesparfv1a meca.
nización correspondiente, obstrUya la acei,ónOOtllPToba<iPrade,
la Administtac1ón, lospropiosAgen~s,de,Aduan~, eU,.·los:des
pachos en' que intervengan", deberán' realiZar,l~'\~~ifkaci6n de
los mismos, en virtud de su caráct-er de, colaboradores de la
AGministración.

Como consecuencif!. de lo antedor;se estima conveniente
refundir y actualizar las. normas en vigor relativ~aJCenSode

Identificación Fiscal, en cuanto afecta a la documentación
aduanera, disponiéndose lo sigUiente:

1.° C<lmo norma general, en la declm'ación d:el llOll1bre- de
los consignatarios" 1nlportadótes Y, expotb.\doTe,$, én ,la, d,ocume.n~
tación aduBneTa, las Aduanas no admitiráp. nOmbres reg~strad.~

marcltS ,comerciales, rótulos,.siglas •,0 ,ex-presi0~, settt:ejantes
que no correspondan a las' de personas físicaa -O JUrídieas leg-al~

menteeo:nstituíd,as, pudiéndOS(':exigir la justificación documen
tal que acredite, este extremo.

2,° No 'obstante lo anterior. se podrá aceptar que en la
documenta'Jc16na.<lua.nera ,conste ,la denominación cOIDet'cial,
sietnpreq,ue figm.:een>la misma, de fOljUa preferente, el nombre
de la .respectiva persona física o j~idi~ que sea su titular.

3-PEn tOdos 'lo$d~Ulllentosq~~ señalan en el apartado
s-iguiente·.deberá ·decla.rarse'·como·~OID.plemento del nombre del
interesado (expresaxio,como'.sein41caen 108 apartados prece
dentes) el domicilia -fiscal,que le CCl1Tesponda de acuerdo con
lo di$Puesto en· los· articulos 45 .Y·~ -de la Ley General Tribu
Wiá-yel, ... nÚlllero del Censo de ldentificac1ónF'iscal que le
esté:atribuldo, que podrá ser:

a) ·El número·del·,docum.entonacional de identldad,para el
caso de personas- fiSi,cáS de naeionaUqad española (sección l.·
del O. 1. F.l.

b)·· El número del· .Censo Nacional de Entidades Jurídi
cas (O. N.E. J.), si ~trat~ de personas jurídicas (sección 2....
del C. L F.).

c~ El nUmero asi,gnadOalefeeto por la Subdirección de
Inftmnae1ónFiscal .(.antes servicio qentral de Información),
dep~dieIlte de lB! sepretaría ... GeIleral •. Técnica del Ministerio,
cua~o se trate deP'6TsonasoE;nticlades· comprendidas en las
restantes seccione.s delCknso- de Identificación Fiscal:

~cció~.3.· E~tTanjer'OS ~on .resi~neia en España.
~eión 4.· eorporac1onesLocales.
Sección· 5.a orgatllsmos· .autónom08'de la: Administración.
seect-ón-6.· Es-pafiolei,ffrl,n ,clocum~n:to naei.onal dé Identidad.
sección 7: Organqs de la AdminiStración del Estado inc!uÍ-

doS •en' los ,Presupuestos 'Generales.

Elnúnlero delC.l. F.:deberáde:c1ararse con, sus signos de
pun~uaciqn cuando re'corresponda,con,el del documento nacio
nal deiQ:entidad y PClrtnediode ..uualetra, guión dos cifras,
guión, y' cinco cifrs,s en ,los den'1ás casos.

4;° :Los d()ClUllentos ,aduanero~'e:n, los qUe será exigible que
figure el nÚlnerodelC. I;.F~,&')n !osSiguientes:

~ojasde puntualizacióh, de,lasdéclarac1ones de importación
y ss;lida, de los depósitQs <serie' A,números 9, 9 bis Y 10).

Hojas depuntuallzación' para::>Estadfstica (serie A; núme
ros :la y23 bjs)~

Declaraciones- de valor (serie A, núnlero 14).
DeClaraciones para el Impuesto so'bre el Lujo (serie A, nú~

mero: 19),
CertificacioneBdedespaello- (série A, número 3D.
DeclaraCiones, de eX'portaei6n(~rieB, números 1, 2, Y 3).
Sol1citudesde desgravación fiscal.
SoUoltudes -de devoll1cióIlde in,gresos indebidos.
Cl1a-Iqtii€r,Qtro, documento'que'haya de tramitarse en o por

la Delegación' de Hacienda

5.0, El número C. tF. se declarará en la casilla destinada
al .etectodentro de <cada c:i-ocumehto. Si Iio existiera dicha ca
s:il1a,e-l citado núme-rose declar,s:rá,con las siglas C. l. F. ante
puestas,a..contil1uaciÓ11 ,di:!lnomhre.' Cel titular interesado.

6-.l' En losd<!cum~nt6S eXpedidos en nombre y repre~nta
ción de otTa persona.· sea fíSica .o jurídica, se hará constar
úniean1eI,l~ el número, del Censo ,de Identificadón Fiscal que
corr~onda;; a aq\Iella:persana o Entidad en cuya representa
cibnse .a~tJÍe. qUe será ,aqUella .. CU,Y0. npmbre. conste en toda .1a
doc\Jmentación .adminiStrativa y mercantil relativa a la opera
cióil~deq1:le se trate. ...

7.°, ~o.seadmitil"~.·por.lasAduanas documento alguno ce
los 1"eJa~üonados en 'el apartado4.o~~riorque sean presentm:los
por ínte~:sa.doscomprtmd1dos~n las' secciones 1: y 2.~ del C. l. F.
sI ll{) está declarado,~ ¡os mism?Sel número C. 1. F. En el
caso .. qel'Jérsonas, U· ()rganlSll1()s:· de las restantes secciones del
Censo. qu~. no .estuVie1'an"aÚn incluidos .en el mismo, se les
po4rlÍ~itirla.l;!ocumeptacl(m que presenten, .siempre que, pre..
viamenooYPQTepnducto de la.. AcItl~ los interesados o sus
representalltes legaIes,~liciten·suinclusión en .el Censo par
med!p, de instancia dirigidl' a. la Sl1bdirección de Información
Fiscal (SécretarfaGeneraJ, Téeniea d,el Ministerio), en la que
se haga constar con claridad E!1 n()U1bre,apellidos, domicilio y
naciona,lidad de los intere~d()${secciones3.l!. y 6.6.) o el Minis
t-erio"al que. estén ViI1CtitadpS.enel resto de las secciones.

S.G .1.$ .. Aduanas. ~berán. praetie-ar~en. forma pe116dica y
di~r~c1onÍ\l; compr{)baeiOnes. sobre la'··.declaración del número
del C'enso cie Identificrwión· Fiscal 'A. tal efecto se tomará razón
en lasautorízacionesde <lesp~cho :afavor de los Agentes de
Aduanas, a que se refiere el artk\llo 45 de las Orcenanzas de


